
NORMA fecha de expedicion 

ENTIDAD 

RESPONSABLE OBJETIVO OBSERVACIONES N.RADICACION NATURALEZA  
URL 

Acuerdo 38 de 1961

11/08/1961/inicio 

vigencia 

:30/08/1961

Concejo de Bogotá, 

D.C Por el cual se fija el Plan Vial Piloto del Distrito Especial de Bogotá   ESTABLECE CONCEPTOS SOBRE LAS VIAS QUE COMPRENDE EL DISTRITO 

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=15055&dt=S

Decreto 255 de 1972
1/03/1972/inicio 

vigencia : 1/03/1972

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

"Pone en vigencia al Proyecto de Acuerdo por el cual se fijan los programas de 

ejecución de las obras públicas del Plan vial de la ciudad, y se prevee a su 

financiamiento y a la creación del organismo realizador de ellas."

Por el cual se fijan los programas de ejecución de las obras públicas del Plan Vial de la ciudad, y se prevee a su financiamiento y a la 

creación del organismo realizador de ellas, el cual fue presentado a nombre del Gobierno del Distrito Especial de Bogotá por el 

Secretario de Obras Públicas y el Director del Departamento Administrativo de Planeación Distrital al Honorable Concejo en su 

período de sesiones de Nombre de 1.971

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=2930&dt=S

DECRETO 1102 DE 1987
19/06/1987/inicio 

vigencia:29/01/1988

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

"Por el cual se modifica el trazado de la Avenida Boyacá en el tramo 

comprendido entre el Camino al Rincón y la Calle 128 y se asigna el 

TRATAMIENTO DE REHABILITACIÓN 2 (RR2) para los predios con frente al 

Costado Occidental de la misma".

ARTICULO 1. Modificar el trazado y sección de la Avenida Boyacá, la cual quedará de la siguiente forma:

Sección: Andén de cuatro (4.00) Mts., distribuidos en dos (2.00) Mts. de zona dura y dos (2.00) Mts. de zona verde, calzada de 

catorce (14.00) metros y un (1.00) metro de separador hasta su eje central, el cual crecerá progresivamente en sentido sur hasta 

llegar a la Avenida El Rincón, donde alcanza una dimensión de siete con setenta y cinco (7.75) Mts. El ancho total de la sección de 

la vía será treinta y ocho (38.00) Mts. sobre la calle 128 y de cincuenta y siete (57.00) Mts. en la Avenida El Rincón, hasta empatar 

con el antiguo trazado en sesenta (60.00) Mts.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=2525&dt=S

Acuerdo 7 de 1987
29/05/1987/inicio 

vigencia 29/05/1987

Concejo de Bogotá, 

D.C. Por el cual se adopta el Estatuto de Valorización del Distrito Especial de Bogotá

Adopta el Estatuto de Valorización del Distrito Especial de Bogotá, determinando aspectos acerca del gravamen real sobre las 

propiedades inmuebles, sujeta a registro destinado a la construcción de una obra, plan o conjunto de obras de interés público que 

se impone a los propietarios o poseedores de aquellos bienes inmuebles que se beneficien con la ejecución de las obras.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=900&dt=S

ACUERDO 6 DE 1992
30/04/1992/inicio 

vigencia 30/04/1992

Concejo de Bogotá, 

D.C.

Por el cual se efectúa el reparto de competencia a que se refiere el artículo 322 

de la Constitución Nacional, se adopta la organización Administrativa de las 

Localidades en el D.C., se reglamenta su funcionamiento y se dictan otras 

disposiciones

Efectuar la construcción y mantenimiento de las obras y proyectos locales tales como: Vías y zonas verdes, con excepción de las 

vías de carácter metropolitano y las zonas verdes ubicadas sobre las vías V - O a V - 4,

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=539

DECRETO 323 DE 1992
29/05/1992/inico 

vigencia 30/06/1992

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

Por el cual se reglamentan las zonas viales de uso público en lo referente a las 

áreas para el sistema vial general y para el transporte masivo, la red vial local 

de las urbanizaciones y el equipamento vial

Caracterizar las vías del Plan Vial de acuerdo a su capacidad, función y uso, de manera que satisfagan los requerimientos de 

movilidad de personas y bienes dentro de los diferentes tratamientos de usos del suelo, en forma tal que se de prioridad a aquellos 

que se consideren deban soportar los más altos volúmenes de tráfico ocasionados por el transporte colectivo de pasajeros, de 

carga y particular, bien en su forma tradicional, o una solución de tipo rápido.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=2117&dt=S

ACUERDO 14 DE 1992
13/10/1992/inicio 

vigencia 13/10/1992

Concejo de Bogotá, 

D.C.

por el cual se determina la financiación y contratación para el Plan de Obras 

Viales 1993 - 1994, se modifica parcialmente el Acuerdo 16 de 1990 y se dictan 

otras disposiciones.

PORCENTAJES DE FINANCIAMIENTO  COMPRENDIDO EN  LOS AÑOS DE 1993 Y 1994 N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=502&dt=S

Acuerdo 31 de 1992
7/12/1992/inico 

vigencia 5/01/1993

Concejo de Bogotá, 

D.C.

por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico y Social de Obra Públicas 

de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, para el periodo 1993 de 1995

ARTICULO 104. CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE VIAS. Este programa comprende la conservación, 

mantenimiento y recuperación de vías primarias, secundarias, colectivas y de acceso a barrios, puentes vehiculares, y peatonales, 

andes, sardineles, parque, y zonas verdes. Estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas. Para su ejecución, la Secretaría 

promoverá la activa participación de las autoridades locales y de la comunidad organizada.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=7192#103

Ley 52 de 1993
9/06/1993/inicio 

vigencia 11/06/1993
Congreso

"Por medio de la cual se aprueban el "Convenio No. 167 y la Recomendación 

No. 175 sobre Seguridad y Salud en la Construcción, adoptados por la 75a. 

Reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra 1988 "

ARTICULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el "Convenio número 167 y la 

Recomendación número 175 sobre Seguridad y Salud en la Construcción", adoptados por la 75a. Reunión de la Conferencia 

General de la OIT, Ginebra 1988, que por el artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 

perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=13168&dt=S

ACUERDO 02 DE 1999   
21/12/1999/inicio 

vigencia 21/12/1999

Concejo de Bogotá, 

D.C.

por el cual se crea el sistema de información de la malla vial de Santa Fe de 

Bogotá, D.C.
El sistema de información de la malla vial estará conformado por una base de datos sistematizada que compile el registro tanto de 

las vías arterias como de las vías secundarias y locales que conforman el sistema vial del Distrito Capital.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=608&dt=S

DECRETO 308 DE 2004
27/09/2004/inico 

vigencia 27/09/2004

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

Por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 47, 

KENNEDY CENTRAL, ubicada en la localidad de KENNEDY, y se incorpora un 

sector al tratamiento de Renovación Urbana.

En estos planes, el principio de distribución equitativa de cargas y beneficios se materializará mediante las acciones necesarias para 

mitigar los impactos urbanísticos negativos, en términos de soluciones viales y de tráfico, generación de espacio público, 

requerimiento de estacionamientos y de servicios de apoyo necesarios para el adecuado funcionamiento del equipamiento 

dotacional correspondiente, sin perjuicio de la contribución en plusvalía a cargo de los propietarios, según el resultado del análisis 

de los hechos generadores, y sus respectivos cálculos en cada caso.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=14900

ACUERDO 164 DE 2005
19/08/2005/inicio 

vigencia 20/09/2005

Concejo de Bogotá, 

D.C.

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS 

RESERVAS VIALES, POR OBRAS PÚBLICAS Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN EL 

D.C., Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

el Departamento Administrativo de Planeación Distrital contará con un término de dos (2) años, a partir de la publicación del 

presente Acuerdo. Durante este término dicha entidad deberá rendir un informe al Concejo de Bogotá, D.C., cada seis (6) meses, 

respecto del avance, los logros alcanzados y el cumplimiento de los fines propuestos con lo ordenado en este Acuerdo.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=17412

Acuerdo Local 4 de 2006
4/10/2006 inicio 

vigencia 17/11/2006

Junta Administradora 

Local de Chapinero

"Por el cual se crea el sistema de diagnóstico, monitoreo, construcción, y 

mantenimiento de la malla vial y su espacio público adyacente de la Localidad 

de Chapinero".

Criterios para la elaboración y distribución del presupuesto de inversión anual del Fondo de Desarrollo Local en vías y espacio 

público adyacente: Para la optimización de los recursos se favorecerá el mantenimiento preventivo, pues en el largo plazo es el que 

garantiza un menor costo. Teniendo en cuenta este criterio, para la distribución de la asignación que anualmente haga el 

presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero a la malla vial y al espacio público adyacente se utilizarán los siguientes 

criterios: Construcción de vías vehiculares nuevas,Vías rurales (mantenimiento y construcción),Construcción de andenes 

nuevos,Mantenimiento preventivo vías vehiculares CML y barriales,Mantenimiento preventivo andenes,Mantenimiento correctivo 

vías vehiculares barriales,Mantenimiento correctivo vías vehiculares CML,Rehabilitación total de vías CML y 

barriales,Mantenimiento correctivo andenes

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=22396

Acuerdo  257 de 2006
Noviembre 30 de 

2006

EL CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D. C.,

“Por el cual se dictan normas básicas sobre la

estructura, organización y funcionamiento de los

organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito

Capital, y se expiden otras disposiciones”.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación

y Mantenimiento Vial tiene las siguientes funciones

básicas:

a. Programar y ejecutar los planes y proyectos

de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local.

b. Suministrar la información para mantener

actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.

c. Programar y ejecutar las acciones de mantenimiento y aquellas que sean necesarias para

atender las situaciones imprevistas que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.

d. Atender la construcción y desarrollo de obras

específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades como la Secretaría de Ambiente y el

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE o quienes hagan sus veces.

N/A N/A
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/defa

ult/files/normograma/Acuerdo%20257%20de%20200

6.pdf

Acuerdo 258 de 2006 15/12/2006
Concejo de Bogotá, 

D.C.

«Por el cual se establece horario nocturno para la realización de obras de 

infraestructura en la malla vial de la ciudad».

La entidad del Distrito que adelante obras de construcción y mantenimiento preventivo, rutinario, y correctivo en la malla vial de la 

ciudad, de manera directa o a través de terceros, realizará las obras en horario nocturno cuando existan las condiciones técnicas 

para ello.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=22426&dt=S

Decreto 376 de 2007 21/08/2007
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

"Por medio del cual se declara la existencia de condiciones de urgencia por 

razones de utilidad pública e interés social para la adquisición de las áreas de 

terreno necesarias para el traslado de la planta de asfalto del Zuque"

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, una vez determine la viabilidad presupuestal, jurídica, 

económica, ambiental y técnica, adelantará los procedimientos para la adquisición del o los predios necesarios para el inmediato 

traslado de la Planta productora de mezclas asfálticas. El Zuque, ya sea por enajenación voluntaria o expropiación por vía 

administrativa, en aplicación del artículo 66 de la Ley 388 de 1997

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=26333

ACUERDO 327 DE 2008
24/09/2008/inicio 

vigencia 3/10/2008

Concejo de Bogotá, 

D.C.

Por medio cual se dictan normas para la planeación, generación y 

sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones

Las entidades públicas que realicen obras de infraestructura que implique la reducción del área verde en zona urbana deberán 

compensarla con espacio público para la generación de zonas y áreas verdes como mínimo en la misma proporción del área verde 

endurecida, dentro del área de influencia del proyecto.

N/A N/A
Acuerdo 327 de 2008 Concejo de Bogotá, D.C. 

(bogotajuridica.gov.co)

Los numerales 3 y 6 del artículo 4 del Acuerdo No. 02 de 2023, expedido por el Consejo Directivo de la Entidad, señala dentro de las funciones de la Oficina Jurídica las siguientes:

3. Adelantar los estudios normativos en materia de rehabilitación y mantenimiento vial, espacio público y cicloinfraestructura tendiente a la unificación de la doctrina y desarrollo normativo.

6. Compilar y mantener actualizada la legislación y jurisprudencia relacionada con la malla vial, espacio público y cicloinfraestructura del Distrito Capital y demás relacionadas con las funciones de la Oficina Jurídica.

Con base en ello, se pone a disposición el presente estudio normativo, doctrinal y jusrisprudencial, especificamente relacionado a actividades de rehabilitación y mantenimiento vial, espacio público y cicloinfraestructura.

ESTUDIO NORMATIVO Y JUSRISPRUDENCIAL

ESTUDIO NORMATIVO OFICINA JURÍDICA

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15055&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15055&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2930&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2930&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2525&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2525&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=900&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=900&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=539
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=539
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2117&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2117&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=502&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=502&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7192#103
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7192#103
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13168&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13168&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=608&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=608&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14900
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14900
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17412
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17412
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22396
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22396
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/default/files/normograma/Acuerdo 257 de 2006.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/default/files/normograma/Acuerdo 257 de 2006.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/default/files/normograma/Acuerdo 257 de 2006.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22426&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22426&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26333
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26333
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=32770#:~:text=ACUERDO%20327%20DE%202008%20%28Septiembre%2024%29%20Por%20medio,el%20Distrito%20Capital%20y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=32770#:~:text=ACUERDO%20327%20DE%202008%20%28Septiembre%2024%29%20Por%20medio,el%20Distrito%20Capital%20y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones


Ley 1259 de 2008 19/12/2008 Congreso

Instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los 

infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros. 

Establece que en todos los municipios de Colombia se instaurará el 

instrumento de Comparendo Ambiental, para lo cual los Concejos Municipales 

deberán aprobar su reglamentación a través de un acuerdo municipal dentro 

del plazo de 1 año. Precisa las autoridades que impondrán las sanciones a los 

infractores, la obligatoriedad de las empresas prestadoras del servicio público 

domiciliario de aseo de establecer fechas y horarios de recolección de basura, y 

fija un plazo de 6 meses para que las empresas de prestación del servicio de 

aseo, o de recolección y disposición de basuras y residuos, oficiales, privadas o 

mixtas, cumplan con lo establecido en la presente Ley 

 por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de 

aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.
N/A

 Reglamentada por el 

Decreto Nacional 3695 

de 2009

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=34388&dt=S

RESOLUCIÓN 3178 DE 

2009

19/08/2009/inicio 

vigencia 28/08/2009

Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU - 

Dirección General

"Por la cual se delega una función en la Unidad Administrativa Especial de 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial".

* Ejecución de los planes y proyectos de

construcción de la malla vial local
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=38607&dt=S

Decreto 3695 de 2009 25/09/2009

MINISTRO DEL 

INTERIOR Y DE 

JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA DE 

COLOMBIA

Por la cual se adopta la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de La 

Construcción y se toman otras determinaciones

Adoptar la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, el cual contiene las orientaciones técnicas, metodológicas 

y procedimentales para garantizar la gestión, manejo y desempeño ambiental sostenible de obras de construcción, de 

infraestructura y edificaciones dentro del Distrito Capital.

N/A

Por medio del cual se 

reglamenta la Ley 1259 

de 2008 y se dictan 

otras disposiciones

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=37494&dt=S

Acuerdo 417 de 2009
17/12/2019/inicio 

vigencia 12/01/2010

CONCEJO DE BOGOTÁ, 

D.C.

Por medio del cual se reglamenta el comparendo ambiental en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones

Reglamenta el comparendo ambiental en el Distrito Capital. Señala los sujetos pasivos, las infracciones en contra de las normas 

ambientales de aseo, las sanciones a imponer a los infractores, la autoridad responsable de su aplicación y la formulación de 

denuncias. Determina que las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, oficiales, privadas o mixtas, 

establecerán de manera precisa e inmodificable, las fechas, horarios y rutas de recolección de basura, les establece obligaciones, y 

señala el procedimiento para la imposición del comparendo objeto de reglamentación.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=38261&dt=S

Proyecto de Acuerdo 147 

de 2010
N/A

Concejo de Bogotá, 

D.C.

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA A LAS ALCALDÍAS LOCALES Y A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN VIAL 

ADOPTAR EL MODELO DE PRIORIZACIÓN TÉCNICO UNIFICADO EN LA 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL"

	

Garantiza la priorización unificada de vías locales e intermedias de la ciudad para su construcción, mantenimiento y rehabilitación 

que no sean competencia del Instituto de desarrollo urbano IDU, dicho modelo debe ser el garante de la distribución adecuada y 

equitativa de recursos locales en la intervención de la malla vial local e intermedia para todos los barrios de la ciudad.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=39497&dt=S

Proyecto de Acuerdo 217 

de 2010
N/A

Concejo de Bogotá, 

D.C.

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA A LAS ALCALDÍAS LOCALES Y A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN VIAL 

ADOPTAR EL MODELO DE PRIORIZACIÓN TÉCNICO UNIFICADO EN LA 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL"

Garantiza la priorización unificada de vías locales e intermedias de la ciudad para su construcción, mantenimiento y rehabilitación 

que no sean competencia del Instituto de desarrollo urbano IDU, dicho modelo debe ser el garante de la distribución adecuada y 

equitativa de recursos locales en la intervención de la malla vial local e intermedia para todos los barrios de la ciudad.
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=40262&dt=S

Decreto 531 de 2010
23/12/2010 inicio 

vigencia 24/12/2010

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en 

Bogotá y se definen Ias responsabilidades de las Entidades Distritales en 

relación con el tema y se dictan otras disposiciones

Artículo 3. Planificación de la silvicultura urbana y de la plantación. La Secretaría Distrital de Ambiente es la Entidad encargada de 

planificar la silvicultura urbana, y el Jardín Botánico José Celestino Mutis la encargada de la planificación de la plantación, el 

establecimiento y el mantenimiento del arbolado joven y la jardinería en Bogotá D.C, para lo cual contará con el apoyo y la 

concertación de las entidades que cumplan funciones y/o administren el área a intervenir: Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá (EAAB), Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Alcaldías Locales, Instituto Distrital para la Recreación y Deporte (IDRD), 

Codensa, Empresa de Energía de Bogotá (EEB), y las demás personas naturales o jurídicas que intervengan o administren espacio 

público de uso público.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=40983#33

Decreto 185 de 2012
23/04/2012 inicio 

vigencia 24/04/2012

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C
Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial

La Mesa de Trabajo de Infraestructura y Protección a Usuarios Vulnerables tendrá como objeto la articulación para la 

implementación y seguimiento de los programas y acciones concretas del Eje 3: Víctimas y Eje 4: “Infraestructura Segura”, y los 

temas relacionados con infraestructura y protección a usuarios vulnerables de los otros ejes del Plan Distrital de Seguridad Vial y 

de Motociclista 20172026,

N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%

C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3

n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20A

LCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.

Resolución 1115 de 2012
26 DE SEPTIEMBRE  

DE 2012

Secretaría Jurídica 

Distrital

Por medio de la cual se adoptan los lineamientos Técnico - Ambientales para 

las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de 

construcción y demolición en el Distrito Capital.

ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Resolución les será aplicable a grandes generadores, poseedores, a quienes 

recolecten y transporten, acopien, gestionen, y realicen tratamiento y/o aprovechamiento de Residuos de Construcción y 

Demolición –RCD- en el perímetro urbano de Bogotá D.C.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=49822&dt=S

Resolución 715 de 2013
30 días del mes de 

mayo del año 2013.

Secretaría Distrital de 

Ambiente

Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 1115 del 26 de septiembre 

de 2012

modifica la Resolución No. 1115 del 26 de septiembre de 2012,ARTÍCULO 12º.- CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL: La 

Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, realizará la evaluación, control y seguimiento ambiental a las actividades 

relacionadas con el manejo integral de escombros y la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=53348&dt=S

Resolucion  1138 de  de 

2013

31/07/2013 inicio 

vigencia 1/08/2013

SECRETARIA DISTRITAL 

DE AMBIENTE

Por la cual se adopta la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de La 

Construcción y se toman otras determinaciones

Adopta la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, el cual contiene las orientaciones técnicas, metodológicas y 

procedimentales para garantizar la gestión, manejo y desempeño ambiental sostenible de obras de construcción, de 

infraestructura y edificaciones dentro del Distrito Capital.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=54076

Acuerdo 547 de 2014
10/01/2014 iniico 

vigencia 13/01/2014

Concejo de Bogotá, 

D.C.

“Por el cual se establece hacer pública la programación del mantenimiento 

periódico de la malla vial local y se dictan otras disposiciones”

Las entidades distritales competentes publicarán en sus portales electrónicos la información correspondiente a la programación y 

ejecución de las obras de rehabilitación, reparación y mantenimiento periódico de la malla vial y espacio público de las localidades.
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=56398&dt=S

Decreto 64 de 2015 24/02/2015
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C

"Por el cual se adoptan medidas para ejecutar acciones de movilidad en la 

malla vial del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"

Establecer los lineamientos para ejecutar las acciones de movilidad en la malla vial arterial e intermedia del Distrito Capital, por 

situaciones que generen un alto riesgo para la vida, la seguridad y/o la integridad de las personas.
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=60899&dt=S

Resolución 932 de 2015

(Julio 9) inicio 

vigencia 

/14/07/2015

SECRETARÍA DISTRITAL 

DE AMBIENTE
Por la cual se Modifica y Adiciona la Resolución 1115 de 2012. modifica y adiciona  la resolucion 1115 de 2012 N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=62579&dt=S

DECRETO 586 DE 2015
29/12/2015/inicio 

vigencia 31/12/2015

Secretaría

Jurídica Distrital

“Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los 

Residuos de

Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C.”

VIGENCIA Y DEROGATORIAS. EI presente Decreto rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y deja sin efectos las 

disposiciones que le sean contrarias, en especial, el numeral 9° del artículo 9 de la Resolución 1115 de 2012 de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, adicionado por el artículo 2 de la Resolución 932 de la Secretaría Distrital de Ambiente 2015. Deberá 

igualmente publicarse en el Boletín Legal Ambiental de la SDA.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=64233

Resolución 600 de 2015
29/12/2015/inicio 

vigencia 20/01/2016

Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático - 

IDIGER

"Por la cual se adoptan los Lineamientos Técnicos para la Reducción de Riesgos 

en Excavaciones en Bogotá D.C.".

	

 Verificacion de los lineamentos Técnicos para la Reducción de Riesgos en Excavaciones en Bogotá constituyen una guía para el 

ejercicio de las funciones públicas a cargo de las siguientes autoridades: Alcaldes Locales en el ejercicio de las funciones de 

vigilancia y control de la construcción de obras que incluyan excavaciones; Curadores Urbanos en el estudio, trámite y expedición 

de las licencias que incluyan excavaciones; Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, en las funciones relacionadas con las licencias de 

excavación que impliquen intervención en el espacio público; y al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -

IDIGER-, en las funciones relacionadas con la valoración de las situaciones de riesgo y/o emergencia que permita establecer las 

posibles causas.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=64735&dt=S

Resolución 472 de 2017
28/02/2017 inicio 

vigencia 1/01/2018

EL MINISTRO DE 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 

actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones
Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entra en vigencia a partir del primero (1°) de enero de 2018 y deroga a 

partir de la misma fecha la Resolución número 541 de 1994.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=68359

Decreto 088 de 2017
3/03/2017 inicio 

vigencia 6/03/2017

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

Por medio del cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del 

Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de Torca” y se dictan 

otras disposiciones

Se incorporan a la presente delimitación los sectores 1 y 6 (al occidente de la carrera 54 D) de la UPZ 17 – San José de Bavaria, 

manteniendo el tratamiento de desarrollo, y los sectores 1 y 5 entre la Avenida Paseo de los Libertadores y la Avenida Santa 

Bárbara al norte de la Avenida Tibabita y entre la Avenida Santa Bárbara y la Avenida Jorge Uribe Botero al norte de la Calle 189, 

manteniendo el tratamiento de desarrollo y el tratamiento de consolidación de sectores urbanos especiales, según corresponda, 

pero en todos los casos sujeto a las normas del presente decreto.

N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%20

2017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otra

s%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20

DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34388&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34388&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38607&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38607&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37494&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37494&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38261&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38261&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39497&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39497&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40262&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40262&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40983#33
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40983#33
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47065#:~:text=Los%20contenidos%20est%C3%A1n%20en%20permanente%20actualizaci%C3%B3n.%20DECRETO%20185,Seguridad%20Vial%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOTA%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49822&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49822&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=49822#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=49822#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=49822#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53348&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53348&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=54076
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=54076
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56398&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56398&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60899&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60899&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62579&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62579&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64233
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64233
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64735&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64735&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68359
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68359
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%202017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otras%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%202017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otras%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%202017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otras%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%202017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otras%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68421#:~:text=DECRETO%20088%20DE%202017%20%28Marzo%2003%29%20Por%20medio,otras%20disposiciones%20EL%20ALCALDE%20MAYOR%20DE%20BOGOT%C3%81%2C%20D.C.


DECRETO 787 DE 2017
28/12/2017 inicio 

vigenica 2/01/2018

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C

Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 327 de 2004 y su Anexo n° 1, 

en lo que respecta a los radios de giro y se dictan otras disposiciones

"c. Radios de giro: Teniendo en cuenta que los radios de giro de las vías vehiculares son parte esencial para el correcto 

funcionamiento de las mismas y a fin de garantizar condiciones aceptables de visibilidad y facilidad de maniobra, incorporando 

principios de radios de giros seguros, en especial para los actores viales más vulnerables, para el diseño de esquinas o puntos de 

intersección entre vías que se intersectan con características de malla vial arterial con vías de la malla vial intermedia y local se 

deberá tener en cuenta la guía contenida en el Anexo n° 1 "ANEXO TÉCNICO PARA EL DISEÑO DE ESQUINAS PARA VÍAS DE LA 

MALLA VIAL ARTERIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. " que hace parte del presente Decreto. En caso de predios esquineros sin 

antejardín, se deberá prever el radio de giro desde el paramento del primer piso.”

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=73431&dt=S

Decreto 813 de 2017 
28/12/2017 inicio 

vigenicia 2/01/2018

Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C

Por el cual se adopta el Plan Distrital de Seguridad Vial y de Motociclista 2017-

2026

Incorporar la seguridad vial como criterio prioritario en el modelo de mantenimiento vial y en la

priorización de intervenciones viales a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano y la Unidad

Administrativa Especial de Mantenimiento Vial.

N/A N/A

https://www.educacionbogota.edu.co/portal_instituci

onal/sites/default/files/2019-

03/Decreto%20Distrital%20813%20de%202017.pdf

RESOLUCIÓN 013 DE 

2018

(Enero 12) inicio 

vigencia 12/01/2018
UAERMV

Por medio de la cual se ofrece material de fresado de pavimento asfáltico a 

título gratuito a las Entidades Estatales interesadas.

2.3 La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, deberá manifestarlo por escrito dentro de los treinta 

(30) días calendarios siguientes a la fecha de publicación del presente acto administrativo. En tal manifestación la Entidad Estatal 

deberá señalar la localización de la vía a intervenir y las razones que justifican su solicitud sin que supere los 2.000 m3 por solicitud, 

de material de fresado de pavimento asfáltico requerido.

2.4 Los interesados en el material de fresado, deberán asumir los costos por el transporte de dicho material desde la sede de 

producción hasta el sitio de almacenamiento y/o colocación. Adicionalmente, debe garantizar el correcto uso del material en el 

sitio que fue previamente informado por el interesado y cumplir con lo establecido en el “Instructivo para el Ingreso y Salida de 

Material de Fresado”, con que cuenta la UEARMV. La Entidad no se hará responsable del transporte del material, ni por la 

colocación del mismo. N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=73934&dt=S

RESOLUCION 146 DE 23 

DE ABRIL DE 2018 
23 DE ABRIL DE 2018 UAERMV

POR MEDIO MEDIANTE DL CUAL SE OFRECE  MATERIAL DE  FRESADO DE 

PAVIMENTO 
N/A N/A GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2018/04/RESOLUCI%C3%93N-

FRESADO-No.-146-DEL-23-DE-ABRIL-DE-2018.pdf

DECRETO 383 DE 2018 12/07/2018
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.
Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010, y se 

toman otras determinaciones

adiciona el artículo 2 del Decreto Distrital 531 de 2010 y modifica los artículos 3,7, 8, 9,14 y 20 del Decreto Distrital 531 de 2010.  

(MATERIA AMBIENTAL )
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=79838#1

RESOLUCION 266 DE 18 

DE JUNIO DE 2018 18 DE JUNIO DE 

2018 

UAERMV
POR MEDIO MEDIANTE DL CUAL SE OFRECE  MATERIAL DE  FRESADO DE 

PAVIMENTO 
N/A N/A GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-

DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-

MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-

T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf

RESOLUCION 318 DE 19 

DE JULIO DE 2018
19 DE JULIO DE 2018 UAERMV

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTO LA ZONA REQUERIDA PARA LA 

CONSTRUCCION DE OBRAS ADICIONALES DE DRENAJE EN EL SECTOR DE 

DESARROLLO DEL ESPINO I SECTOR ",DEL PROYECTO DE INVERSION 

RECUPERACION EN LA ZONA DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE Y MITIGABLE 

DEL SECTOR ALTOS DE LA ESTANCIA ,EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR  

DE BOGOTA D,C 

solicitud de aclaracion  de la resolcuion  819 de  2013 N/A N/A

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2018/07/RESOLUCION-318-2018-

1.pdf

RESOLUCION 365 DE 

2018 23 DE AGOSTO DE 

2018

UAERMV
POR MEDIO MEDIANTE DL CUAL SE OFRECE  MATERIAL DE  FRESADO DE 

PAVIMENTO 
N/A N/A GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2018/08/res365.pdf

RESOLUCION 449  DE 18 

DE OCTUBRE   DE 2018 

18 DE OCTUBRE DE 

2018
UAERMV

POR MEDIO MEDIANTE DL CUAL SE OFRECE  MATERIAL DE  FRESADO DE 

PAVIMENTO 
N/A N/A GRATUITO 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=81247&dt=S

RESOLCION 627 DE 12 DE 

DICIEMBRE  DE 2018 

12 DE DICIEMBRE DE 

2018 
UAERMV

POR MEDIO MEDIANTE DL CUAL SE OFRECE  MATERIAL DE  FRESADO DE 

PAVIMENTO 
N/A N/A GRATUITO 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=82236&dt=S

Acuerdo 724 de 2018 6/12/2018
Concejo de Bogotá, 

D.C.

Por el cual se establece el cobro de una contribución de valorización por 

beneficio local para la construcción de un plan de obras, y se dictan otras 

disposiciones

ARTÍCULO 25.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el Acuerdo Distrital 451 de 2010, 

y las demás disposiciones que le sean contrarias.
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=81745

RESOLUCION 340 DE 

2019
22 DE AGOSTO DE 

2019

UAERMV "POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"

N/A N/A GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-340-de-

2019.pdf

Resolución 4219 de 2019
27/08/2019 inicio 

vigencia 24/09/2019

Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU

Por medio del cual se realiza el Anuncio de los siguientes proyectos de espacio 

público; A) Construcción del Puente Peatonal ubicado sobre la Av. Laureano 

Gómez (AK 9) por Calle 112. y B) Aceras, Ciclorutas y Conexiones Peatonales.
Ordena iniciar trámites necesarios para el desarrollo de los proyectos concernientes a la construcción del puente peatonal ubicado 

sobre la Avenida Laureano Gómez (AK 9) por calle 112, así como de construcción de aceras, ciclorutas y conexiones peatonales en 

la carrera 9 entre calles 46 y 82.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=86812&dt=S

Concepto 86021 de 2019 27/08/2019
Secretaría Distrital de 

Movilidad

establecer la entidad competente para realizar el mantenimiento de la 

infraestructura de espacio público (ciclorrutas) que se encuentra en el área de 

la zona de manejo y preservación ambiental en los corredores ecológicos de 

ronda, me permito pronunciarme en los siguientes términos:

Determina que segun el Acuerdo 02 de 2009, la debida rehabilitación y mantenimiento de los proyectos integrales del subsistema 

vial le correspondería al IDU, frente a lo cual se debe tener en cuenta que los componentes de dicho subsistema vial, se encuentran 

regulados en el artículo 165 del Acuerdo 190 de 2004, el cual dentro del numeral 4, señala a la malla vial local como uno de los 

componentes de dicho subsistema.

Rad. SDM 76591; 

SDM 111785, SDM 

176179 y SDM 

153191

N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=90988&dt=S

Resolucion 357 de 2019 28/08/2019 UAERMV
"Por la cual se indica el objetivo del proceso de  Gestión Del Laboratorio y la 

ubicación del  Laboratorio de Suelos, Asfaltos y Pavimentos de la UAERMV"

Aportar a asegurar la calidad de las intervenciones de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

realizando ensayos y entregando resultados confiables, utilizados como insumo para: los diseños de la estructura de pavimento, 

diseños de mezcla asfáltica e hidráulica, control de calidad de las materias primas utilizadas para la producción de mezcla asfáltica 

e hidráulica y los materiales que componen las diferentes capas de la estructura de pavimento, durante el proceso constructivo y 

para el producto terminado.

N/A N/A

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-357-de-

2019.pdf

RESOLUCION 160 DE 

2019
07 DE MAYO DE 

2019

UAERMV "POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"

N/A N/A GRATUITO 
https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2019/05/Resolucion-160-2019.pdf

resolucion 032 de 2019 

25 de Enero de 2019

UAERMV "POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"

N/A N/A GRATUITO 
https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2019/02/Resolucion-032-2019-1.pdf

RESOLUCION 091 DE 

2019
29 DE MARZO DE 

20219 

UAERMV "POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"

N/A N/A GRATUITO 
https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2019/04/Resolucion-091-2019.pdf

proyecto de resolucion 

2019 
2019

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD 

“Por medio de la cual se definen los criterios técnicos para la habilitación de

segmentos viales de estacionamiento sobre las vías públicas, en el marco del

Sistema Inteligente de Estacionamientos, en Bogotá D.C.”

Artículo 3. Revisión y actualización. El Anexo Técnico – “Criterios técnicos para la habilitación de segmentos viales de 

estacionamiento sobre las vías públicas, en el marco del Sistema Inteligente de Estacionamientos, en Bogotá D.C.” se revisará y 

actualizará si se presentan cambios en las condiciones técnicas, normativas y de seguridad vial del estacionamiento en vía.

N/A

Artículo 4. Contra este 

acto no procede 

recurso alguno en los 

términos del artículo

75 de la Ley 1437 de 

2011.

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/defau

lt/files/Proyecto_de_Acuerdo%20archivo/proyecto_re

solucion_criterio_tecnicos_30082019.pdf

resolucion 012 de 2020

15 de enero de 2020

UAERMV
"POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"
N/A N/A GRATUITO

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2020/01/Resoluci%C3%B3n-012-de-

2020.pdf

Acuerdo 761 de 2020
11/06/2020 inicio 

vigencia 14/06/2020

Concejo de Bogotá, 

D.C.

Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental 

y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 

ambiental para la Bogotá del siglo XXI”

deroga expresamente el Acuerdo Distrital 645 de 2016 salvo los artículos 18, 74, 76, 78, 82, 84, 104, 106, 119, 127, 128 y 136; el 

artículo 4 del Acuerdo 31 de 2001, modificado por el artículo 72 del Acuerdo 645 de 2016; y los artículos 8 y 9 del Acuerdo 641 de 

2016.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=93649&dt=S

RESOLUCIÓN N° 291 DE 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2020

(07) días del mes de 

septiembre de dos 

mil veinte

(2020)

UAERMV
"POR MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE MATERIAL DE FRESADO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO  A TITULO GRATUITO"

2.3. La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, deberá

manifestarlo por escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha

de publicación del presente acto administrativo. En tal manifestación la Entidad Estatal

deberá señalar la localización de la vía a intervenir y las razones que justifican la

necesidad del material, la cantidad requerida sin que supere los 5.000 m3

por solicitud,

de material de fresado de pavimento asfáltico.

N/A GRATUITO
https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2020/09/Resoluci%C3%B3n-291-del-

07092020-Firmada-1.pdf

Acuerdo Local 002 de 

2020

30/09/2020 inicio 

vigencia 3/12/2020

JUNTA 

ADMINISTRADORA 

LOCAL DE BARRIOS 

UNIDOS

Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas para la Localidad de Barrios Unidos 2021-2024 “Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” un nuevo contrato 

social y ambiental para Barrios Unidos

La localidad de Barrios Unidos cuenta, en términos generales, con unas condiciones regulares del estado de su malla vial y espacio 

público. En el desarrollo de los encuentros ciudadanos, y las votaciones de presupuestos participativos, se evidenció preocupación 

de la comunidad frente al estado de estos dos elementos públicos. Por lo tanto, con estrategias que permitan mayor consecución 

de recursos o las alianzas institucionales, la Administración Local procurará realizar un efectivo mantenimiento de la 

infraestructura local, garantizando calidad de vida para sus habitantes.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=102087&dt=S

RESOLUCIÓN N° 259 DE 6 

DE JULIO DE 2021

 (6) días del mes de 

julio de dos mil 

veintiuno (2021)

UAERMV
Por el cual se adoptan medidas para ejecutar acciones de movilidad en la malla 

vial del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO PRIMERO: OFRECER a título gratuito a las Entidades Estatales interesadas,

el material de fresado de pavimento asfáltico, generado en desarrollo de las actividades

de la UAERMV establecidas en el numeral 3° del Acuerdo No. 010 del 12 de octubre de

2010.

N/A
numeral 3° del Acuerdo 

No. 010 del 12 de 

octubre de 2010.

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2021/07/Resolucion-259-del-

06072021-1.pdf

Decreto 444 de 2021 11/11/2021
Secretaría Distrital de 

Movilidad

Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 185 de 2012 “Por 

el cual se crea la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial”, adicionado por el 

Decreto Distrital 594 de 2015

Que el artículo 3 ídem establece que la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial estará integrada por: ….......... el/la director/a de 

la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial o su delegado/a
N/A N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=118499#4

Decreto 555 de 2021 29/12/2021
Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.

Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 

de Bogotá D.C.

Adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento para toda la jurisdicción del Distrito Capital en sus suelos urbano, rural y de 

expansión. dando cumplimiento a las disposiciones sustanciales y procedimentales de las leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 902 de 

2004 y demás normas reglamentarias. Implanta y define el sistema de cuidado y de servicios sociales, redes de cuidado así como 

sus estrategias, requerimientos de equipamiento según sus áreas construidas, estándares de calidad espacial para la prestación de 

dicho servicio.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=119582&dt=S

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=73431&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=73431&dt=S
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2019-03/Decreto Distrital 813 de 2017.pdf
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2019-03/Decreto Distrital 813 de 2017.pdf
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2019-03/Decreto Distrital 813 de 2017.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=73934&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=73934&dt=S
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/04/RESOLUCI%C3%93N-FRESADO-No.-146-DEL-23-DE-ABRIL-DE-2018.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/04/RESOLUCI%C3%93N-FRESADO-No.-146-DEL-23-DE-ABRIL-DE-2018.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/04/RESOLUCI%C3%93N-FRESADO-No.-146-DEL-23-DE-ABRIL-DE-2018.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=79838#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=79838#1
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/06/RESOLUCI%C3%93N-266-DE-2018-POR-MEDIO-DE-LA-CUAL-SE-OFRECE-MATERIAL-DE-FRESADO-DE-PAVIMENTO-ASFALTICO-A-T%C2%B4TULO-GRATUITO.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/07/RESOLUCION-318-2018-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/07/RESOLUCION-318-2018-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/07/RESOLUCION-318-2018-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/08/res365.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2018/08/res365.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81247&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81247&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82236&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82236&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81745
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81745
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-340-de-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-340-de-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-340-de-2019.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86812&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86812&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90988&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90988&dt=S
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-357-de-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-357-de-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/Resoluci%C3%B3n-357-de-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/05/Resolucion-160-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/05/Resolucion-160-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/02/Resolucion-032-2019-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/02/Resolucion-032-2019-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/04/Resolucion-091-2019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2019/04/Resolucion-091-2019.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Proyecto_de_Acuerdo archivo/proyecto_resolucion_criterio_tecnicos_30082019.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Proyecto_de_Acuerdo archivo/proyecto_resolucion_criterio_tecnicos_30082019.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Proyecto_de_Acuerdo archivo/proyecto_resolucion_criterio_tecnicos_30082019.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/01/Resoluci%C3%B3n-012-de-2020.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/01/Resoluci%C3%B3n-012-de-2020.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/01/Resoluci%C3%B3n-012-de-2020.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649&dt=S
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/09/Resoluci%C3%B3n-291-del-07092020-Firmada-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/09/Resoluci%C3%B3n-291-del-07092020-Firmada-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2020/09/Resoluci%C3%B3n-291-del-07092020-Firmada-1.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=102087&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=102087&dt=S
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2021/07/Resolucion-259-del-06072021-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2021/07/Resolucion-259-del-06072021-1.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2021/07/Resolucion-259-del-06072021-1.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=118499#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=118499#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582&dt=S


RESOLUCIÓN N° 068 DE 9 

DE FEBRERO DE 2022

(9) días del mes de 

febrero de dos mil 

veintidós

(2022)

UAERMV
“Por medio de la cual se ofrece material de fresado de pavimento asfaltico a 

título

gratuito”.

ARTÍCULO PRIMERO: OFRECER a título gratuito a las Entidades Estatales interesadas,

el material de fresado de pavimento asfáltico, generado en desarrollo de las actividades

de la UAERMV establecidas en el numeral 3° del Acuerdo No. 010 del 12 de octubre de

2010.

N/A GRATUITO 
https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2022/02/resolucion-fresado.pdf

Decreto Local 011 de 

2022 

6/10/2022 inicio 

vigencia 2/11/2022

Alcaldía Local de 

Sumapaz

Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos de Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia 

fiscal 2022

el mantenimiento de la malla vial de la Localidad de Sumapaz, el Fondo de Desarrollo Rural, cuanta con un equipo de 40 

conductores, operarios y ayudantes, que son las personas encargadas de manejar la Maquinaria pesada, las volquetas y 

tractocamión entre otros; y los ayudantes, quienes apoyan a los conductores en la operación de estos vehículos.

Para la labor que desarrollan estos trabajadores, se requiere dotación especial que los proteja del medio y de los accidentes 

propios de la actividad, sin embargo, la compra de dotación para este personal no estaba presupuestada dentro de este proyecto, 

es decir que a la fecha se encuentra desfinanciada.

 

Por lo anterior se hace necesario trasladar a este proyecto recursos por el orden de $20.000.000 para la compra de las dotaciones.

N/A N/A
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=129504

RESOLUCION  623  DEL 

2022
11/10/2022 UAERMV

“Por medio de la cual se ofrece material de fresado de pavimento asfaltico a 

título gratuito”.

Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación .Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, la Entidad Estatal debe dejar 

constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación.

RADICADO N. 

20221000135973
GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2022/10/RESOLUCION-623-DEL-

11102022.pdf

RESOLUCIÓN N° 762   DE 

2022 
24/11/2022 UAERMV

“Por la cual se declara desierto el proceso bajo la modalidad de Selección 

Abreviada por

Acuerdo Marco de Precio para la Compraventa y/o suministro de materiales de 

construcción

y ferretería CCE-255-AMP-2021 -evento de cotización 6070 - Simulación 6790 -

Suministro de

ferretería – Región 5 – 2022-06-22”. 

 SUMINISTRO DE

MEZCLAS ASFALTICAS EN CALIENTE PARA LAS INTERVENCIONES A CARGO DE

LA UAERMV, A CARGO DEL PROYECTO 7858 

R.20221000165133 Selección Abreviada 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2022/11/Resolucion-672-de-

2022.pdf

RESOLUCION 755 DEL 21 

DEL 11 DE 2022
21/11/2022 UAERMV

“Por medio de la cual se ofrece material de fresado de pavimento asfaltico a 

título gratuito”.

ARTÍCULO PRIMERO: OFRECER a título gratuito a las Entidades Estatales interesadas, el

material de fresado de pavimento asfáltico, generado en desarrollo de las actividades de la

UAERMV establecidas en el numeral 3° del Acuerdo No. 010 del 12 de octubre de 2010.

RADICADO 

N.20221000162483
GRATUITO 

https://www.umv.gov.co/portal/wp-

content/uploads/2022/11/RESOLUCION-755-DEL-

21112022.pdf

https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/02/resolucion-fresado.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/02/resolucion-fresado.pdf
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=129504
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=129504
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/10/RESOLUCION-623-DEL-11102022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/10/RESOLUCION-623-DEL-11102022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/10/RESOLUCION-623-DEL-11102022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/Resolucion-672-de-2022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/Resolucion-672-de-2022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/Resolucion-672-de-2022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/RESOLUCION-755-DEL-21112022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/RESOLUCION-755-DEL-21112022.pdf
https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2022/11/RESOLUCION-755-DEL-21112022.pdf


Jurisprudencia fecha de expedicion 

ENTIDAD 

RESPONSABLE OBJETIVO OBSERVACIONES N.RADICACION NATURALEZA  
URL 

Fallo 4701 de 2004
3/12/2004/inicio 

vigencia 3/12/2004

SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Recurso de apelación contra la sentencia de 5 de diciembre de 2003 y 

adicionada el 29 de enero de 2004, proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.

El IDU, viene adelantando, por sectores, obras para solucionar el problema de los andenes irregulares que está presente en 

múltiples sectores de la ciudad, lo cual, por lo mismo, debido a la magnitud de la situación tiene una programación en el POT a 

mediano y largo plazo. Sin embargo, no obsta para que se conmine al IDU a priorizar su actividad de recuperar los andenes con 

sujeción a las normas que rigen la materia, en el sector a que se contrae la demanda que dio origen al litigio planteado, en la 

medida en que le corresponde "ejecutar obras de desarrollo urbanístico tales como apertura, ampliación, rectificación y 

pavimentación de vías públicas, construcción de puentes, plazas cívicas, plazoletas, aparcaderos, parques y zonas verdes con sus 

instalaciones, servicios y obras complementarias", según lo previsto en el artículo 1 del acuerdo No. 19 de 1972, modificado por el 

decreto 980 de 1997.    

25000232500020020

0147-01
N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=15663&dt=S

ACCION DE REPARACION 

DIRECTA

Bogotá, D.C., 

veintinueve (29) de 

enero de dos mil 

catorce (2014) 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

ACCION DE REPARACION DIRECTA 

El Estado está obligado a realizar las labores necesarias para cumplir con el 

sostenimiento de la red vial, de manera que deberá responder en los siguientes 

eventos: i) cuando conozca las condiciones naturales del terreno, de las cuales sea 

previsible el desprendimiento de materiales de las montañas aledañas a las carreteras 

y, sin embargo, no adopte las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de tragedias 

naturales o accidentes de tránsito, ii) cuando incurra en omisión de sus tareas de 

conservación y mantenimiento rutinario y periódico de la infraestructura vial, 

responsabilidad que acarreará mayor exigencia si se demuestra que los daños u 

obstáculos permanecieron sobre una carretera durante un tiempo razonable para 

actuar, sin que la entidad demandada hubiere efectuado las obras de limpieza, 

remoción, reparación o señalización, con miras a restablecer la circulación normal en la 

vía; en este evento, se deberán evaluar las condiciones y circunstancias del caso 

particular, con el fin de determinar la razonabilidad del tiempo, pero dicha valoración 

será aún más estricta si se llega a demostrar que el hecho anormal que presentaba la 

vía fue puesto en conocimiento de la accionada y que ésta omitió el cumplimiento de 

sus funciones; no obstante, en este punto cabe advertir que la falta de aviso a la 

entidad encargada no la exonera de responsabilidad.

76001-23-31-000-

1999-02042-

01(30356)

N/A

https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/bo

letines/139/S3/76001-23-31-000-1999-02042-

01(30356).pdf

Fallo 0294 de 2016 abr-16

Tribunal 

Administrativo de 

Cundinamarca

recurso de apelación interpuesto por los apoderados judiciales del Distrito 

Capital- Secretaría de Gobierno- Alcaldía Local de Engativá, contra de la 

sentencia proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil quince (2015) por el 

Juzgado 22 Administrativo de Bogotá

El IDU ejerce la función de garantizar la debida ejecución del mantenimiento y rehabilitación de los proyectos integrales del 

subsistema vial, vial peatonal y del sistema del espacio público construido, verificando que se cumplan las especificaciones, 

presupuestos, cronogramas, planes y calidad de las obras. En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

ordena a las entidades instituto de desarrollo urbano- IDU, la unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial 

� UAERMV y la Alcaldía Mayor de Bogotá- alcaldía local de Engativá que adelanten las gestiones necesarias de orden presupuestal, 

técnico y administrativo, así como poner en marcha los convenios interadministrativos necesarios para realizar el mantenimiento, 

rehabilitación, reparación, repavimentación o intervención de la Calle 63 F entre Carreras 73 y 75 de la ciudad de Bogotá.
1001-22-35.022-

201400294-01
N/A

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=71604&dt=S

ACCION POPULAR
07 DE JUNIO DE 

2016

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL

DEL CIRCUITO DE CALI

ACCION POPULAR 

Nos establece las competencias que deben tener  los entens territoriales  para la respectiva cionservacion y manejo ,ademas nos 

cita la ley 105 de 1993 en su articulo 19 cuando nos establece : Construcción y conservación. Corresponde a la Nación y a las 

Entidades Territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los componentes de su propiedad, en los términos 

establecidos en la presente Ley.

76001-33-33-009-

2015-00056-00
N/A

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/220479

7/9232925/Sentencia+Popular+2015-

00056.pdf/94caddca-bb0e-4f74-9189-96df5f5054ec

Fallo 00069 de 2016 

Consejo de Estado
7/12/2016 Consejo de Estado

	Distrito Capital de Bogotá – Alcaldía Mayor de Bogotá y el Instituto de 

Desarrollo – IDU – Por los perjuicios ocasionados a la parte demandante con 

ocasión del Accidente de tránsito ocurrido en Bogotá causado por la falla en el 

servicio cuando el demandante se desplazaba en su motocicleta encontrando 

la malla vial en mal estado

versa sobre el principio general de responsabilidad estatal consagrado en el artículo 90 de la Constitución Política, el Estado 

responde por las acciones u omisiones contrarias a Derecho que le sean atribuibles e incluso por aquellas conductas lícitas en 

cuanto unas u otras ocasionen daños antijurídicos, así como también ha sido reconocida la operatividad de regímenes en los cuales 

no se precisa del acaecimiento de falta o falla alguna en el funcionamiento del servicio para que resulte posible deducir 

responsabilidad a la entidad normativamente encargada de prestarlo; se trata de los denominados regímenes de responsabilidad 

“sin culpa” o “sin falta”, en los cuales la obligación de indemnizar a cargo del Estado puede ser declarada con independencia de 

que la actividad de éste o la conducta –activa u omisiva– de sus agentes, se encuentre plenamente conforme con el ordenamiento 

jurídico; son los referidos eventos, aquellos en los cuales esta Corporación ha reconocido y estructurado los catalogados como 

títulos jurídicos objetivos de imputación de responsabilidad extracontractual del Estado, entre los cuales se encuentra aquel que se 

fundamenta en el riesgo excepcional. Ciertamente, la jurisprudencia de la Sala ha señalado que tratándose de la producción de 

daños originados en el despliegue –por parte de la entidad pública o de sus agentes– de actividades peligrosas, lo cual ocurre 

cuando se conducen vehículos automotores, es aquel a quien corresponda jurídicamente la guarda de la actividad el que quedará 

obligado a responder por los perjuicios que se ocasionen al realizarse el riesgo creado. Dado que en el presente caso el Estado tenía 

a su cargo la actividad riesgosa que produjo el daño, la Sala encuentra que la responsabilidad predicable respecto del ente 

demandado lo es a título del régimen objetivo, identificado como riesgo excepcional.

N/A N/A
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor

ma1.jsp?i=86631&dt=S

Reparacion Directa 31/07/2019

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL

DEL CIRCUITO DE CALI

Reparacion directa 

Se contrae a determinar si la entidad accionada y la entidad llamada en garantia ,son administrativamente responsables de los 

daños patrimoniales y extrapatrimoniales que presuntamente le fueron causados a los demandantes,por esta razon la corporacion 

cita el articulo 90 de la constitucion el cual versa El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.

76001-33-33-009-

2016-00332-00
N/A

04b635e4-89c3-4336-a8a7-82201bcbce47 

(ramajudicial.gov.co)

Sentencia 43766 de 2020

Veinte (20) de 

febrero de dos mil 

veinte (2020)

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

SUBSECCIÓN A

ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

En el presente asunto, le corresponde a la Sala determinar si el consorcio 

ejecutor del contrato N° SF-1-01-7000-0554-97 del 26 de diciembre de 1997 

incumplió con su obligación contractual de garantizar la estabilidad de las obras 

que fueron objeto de dicho negocio jurídico y, si tal incumplimiento, de llegar 

a demostrarse, también le es patrimonialmente exigible a la compañía de 

seguros Confianza S.A., en virtud de la póliza de estabilidad de obra N° 

1151495 de 2000 –con certificado de modificación N° 1152043 del mismo 

año-.

25000232600020061

957 01 (43766)
N/A

12-Amparo-de-estabilidad-Sentencia-43766-de-

2020.pdf (fasecolda.com)

INFRAESTRUCTURA VIAL – 

V8 
28/04/2020

Secretaría

TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE

FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD PARA BOGOTÁ D.C.,

QUE INCLUYE ORDENAMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS
DEFINE LOS CRITERIOS CONCERNIENTES AL MANEJO DE MANTENIMIENTO EN LA MALLA VIAL DEL DISTRITO N/A N/A

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/defau

lt/files/Paginas/28-04-2020/07-

infraestructura_vial_v8.pdf

REPARACIÓN DIRECTA

Cuatro (04) de 

Agosto de dos mil 

veinte (2020

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL

DEL CIRCUITO DE CALI

demanda en medio de control de 

Reparación Directa al MUNICIPIO DE YUMBO, EMPRESA DE ENERGÍA DEL 

PACIFICO S.A. EPSA S.A. E.S.P, EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI 

EICE ESP y a la EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO 

S.A. E.S.P. – ESPY S.A. ESP

Nos establece las medidas por el cual la administracion debe ser garante de responsabilidad : ha 

señalado que en dichos eventos, los daños provenientes de tal omisión, configuran 

una actuación reprochable que resulta imputable a la Administración, en la medida 

en que se verifique el incumplimiento al deber que les asiste de: i) controlar y vigilar 

las obras que se desarrollen sobre la infraestructura vial, ii) garantizar el normal y 

adecuado tránsito de la ruta correspondiente, iii) instalar las señalizaciones 

respectiva a efectos de que se adviertan los peligros que se encuentran sobre la 

misma y iv) remover, limpiar, reparar o señalizar los daños o elementos que 

obstaculizan el tránsito normal sobre la malla vial, entre la cual se encuentran 

comprendidas los andenes

76001-33-33-001-

2017-00162-00
N/A

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/235763

8/44375081/2017-00162+SENTENCIA.pdf/730702ee-

fb0c-45c6-810e-8f94daf5a9ad

Radicado 

FDLK20214602675322-

SDQS-2672962021

31/08/2021
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
solciitud de informacion obra av.los  guayacanes 

UMV-atencion inmediata  de todo el subsistema  de la malla vial cuando se presenten  situaciones imprevistas  que dificulten  la 

movilidad en el distrito capital 

RAD.2021582167399

1
N/A

http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/defa

ult/files/normograma/20215821673991.pdf

Sentencia Tribunal 

Administrativo de Boyaca 

once (11) de 

noviembre de dos 

mil veintidós (2022) 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 

3

Apelación de Sentencia que accedió a las pretensiones de 

la demanda – Daños causados por caída en una 

alcantarilla. 

Establece las competencias en relacion a que las vías públicas terrestres son bienes que están afectos a la prestación de un 

servicio público; por tal circunstancia, a la Nación, los departamentos, distritos y 

municipios les corresponde la construcción, mantenimiento y reparación de 

carreteras, conforme conciernan a su territorio pues se constituyen en las obras 

públicas necesarias para el desarrollo local que integraran la infraestructura de 

transporte de que trata el Título II de la Ley 105 de 1993, “Por la cual se dictan 

disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos 

entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el 

sector transporte y se dictan otras disposiciones”.

15001-3333-004-

2016-00059-02.
N/A

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&

source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJ

ahcKEwjQuv39gtz-

AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.

ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F1

26405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%

2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-

3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG

1EW_p&ust=1683301872822945

ESTUDIO NORMATIVO Y JUSRISPRUDENCIAL

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15663&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15663&dt=S
https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/139/S3/76001-23-31-000-1999-02042-01(30356).pdf
https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/139/S3/76001-23-31-000-1999-02042-01(30356).pdf
https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/139/S3/76001-23-31-000-1999-02042-01(30356).pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=71604&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=71604&dt=S
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2204797/9232925/Sentencia+Popular+2015-00056.pdf/94caddca-bb0e-4f74-9189-96df5f5054ec
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2204797/9232925/Sentencia+Popular+2015-00056.pdf/94caddca-bb0e-4f74-9189-96df5f5054ec
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2204797/9232925/Sentencia+Popular+2015-00056.pdf/94caddca-bb0e-4f74-9189-96df5f5054ec
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86631&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86631&dt=S
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2204797/27231231/SENTENCIAS+100-101+ESTADO+No.+067+del+01-08-2019.pdf/04b635e4-89c3-4336-a8a7-82201bcbce47
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2204797/27231231/SENTENCIAS+100-101+ESTADO+No.+067+del+01-08-2019.pdf/04b635e4-89c3-4336-a8a7-82201bcbce47
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/12-Amparo-de-estabilidad-Sentencia-43766-de-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/12-Amparo-de-estabilidad-Sentencia-43766-de-2020.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-04-2020/07-infraestructura_vial_v8.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-04-2020/07-infraestructura_vial_v8.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-04-2020/07-infraestructura_vial_v8.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2357638/44375081/2017-00162+SENTENCIA.pdf/730702ee-fb0c-45c6-810e-8f94daf5a9ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2357638/44375081/2017-00162+SENTENCIA.pdf/730702ee-fb0c-45c6-810e-8f94daf5a9ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2357638/44375081/2017-00162+SENTENCIA.pdf/730702ee-fb0c-45c6-810e-8f94daf5a9ad
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/default/files/normograma/20215821673991.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sgdapp/sites/default/files/normograma/20215821673991.pdf
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAMQw7AJahcKEwjQuv39gtz-AhUAAAAAHQAAAAAQAg&url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F12187200%2F126405172%2F15001333300420160005902%2B%2B%2B.docx%2F95ce1302-424e-4ce8-ae3b-3cd864bd3751&psig=AOvVaw33M_mbsX22MV3VYVG1EW_p&ust=1683301872822945


TEMA AUTOR EDITORIAL PUBLICACION OBSERVACIONES OBJETIVO  PARA LA UMV Normativa aplicable

MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y/O REHABILITACIÓN VÍAS 

TERCIARIAS, EN CINCO 

DEPARTAMENTOS CAFETEROS

MARÍA ELIZABETH 

LLANOS DE V.

ALEJANDRO MARTIN 

GALINDO BARRAGÁN

WILMAR HERNÁN 

BARRERA MEDRANO

UNIVERSIDAD PILOTO 

DE COLOMBIA

FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES Y 

EMPRESARIALES

2018

Plantea los elementos ambientales que sufren impactos adversos 

significativos son el aire, el suelo y el agua. A este último se le 

identifica (en algunos casos) como un impacto adverso significativo, 

más por el valor ambiental que por el daño que puede sufrir durante 

las actividades de construcción y conservación de la superficie de 

rodamiento de pavimentos rígidos. Sin embargo, este impacto puede 

ser mitigado mediante el procedimiento adecuado para el manejo de 

los desechos, los cuales deben ser dispuestos en los sitios indicados, 

los cuales cuentan con las respectivas licencias, para recibir 

determinados desechos.

Implemetar estrategias tanto sociales,economicas y ambientales al 

momento de implementar  el mantenimiento  de la malla vial 

dentro del distrito 

*PGN (Plan General de Regalías)                                                                                                 *ley 

1106 de 2006, prorrogada por la ley 1421 de 2010   *Resolución 2154 de 2010: Por la cual 

se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire adoptado a 

través de la Resolución 650 de 2010.                                                             *Resolución 627 de 

2006: Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental.                                                                                                  

*Resolución 541 de 1994: Por la cual se regula el cargue, transporte y disposición de 

escombros.                                                                                                                                                  * 

Decreto 3102 de 1997: Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997.                                                                                                                                                

*Decreto de Ley No. 1534 del 15 de septiembre de 2017,  trasladar los recursos asignados 

para la ejecución y mejoramiento de la malla vial terciaria, a nivel nacional, al Instituto 

Nacional de Vías – INVIAS.

PROPUESTA DE UN PLAN DE 

MANTENIMIENTO PARA LA VÍA DE 

ACCESO AL PARQUE NATURAL 

CHICAQUE EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA, CUNDINAMARCA.

NIKOLE ALESSANDRA 

RUBIO MUÑOZ

UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE 

COLOMBIA

2021

Las actividades de mantenimiento vial surgen de la necesidad de 

conservar el buen funcionamiento de la carretera, garantizar la 

seguridad para el usuario y de salvaguardar las inversiones hechas en 

su construcción, estas actividades se clasifican en rutinarias y 

periódicas las cuales dependen de la frecuencia con la que se 

realizan.El mantenimiento rutinario es de carácter preventivo y tiene 

como finalidad la conservación de todos los elementos de la vía con 

la mínima cantidad de alteraciones o daños conservando las 

condiciones iguales que tenía después de la construcción o la 

rehabilitación

Identificar y hacer el respectivo seguimientoa las obras adelantadas 

por la umv con la finalidad de mantenier la malla vial en optimas 

condiciones despues de finalizada la obra  objeto de intervencion 

*norma INV E-142    *numeral 312.4 del artículo 312 de las especificaciones

generales de construcción del INVIAS

ESQUEMA DE MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO EN VIAS TERCIARIAS:

COLOMBIA RESPONDE 

Eduardo Oliverio Martínez
Revista de Ingeniería, 

nº 45,pp. 52-57
2017

Se parte de una recuperación de las obras existentes, hoy inutilizadas 

por falta de mantenimiento, para recuperar el patrimonio vial, se 

propone un mantenimiento con

equipos, con periodicidad al menos anual, suministrado por 

departamentos, municipios, y otros,concluyendo la conformación de 

las asociaciones Pro vías, y se estructuraron convenios de asociación 

estableciendo los compromisos de la asociación comunitaria, el 

municipio y el departamento para aunar esfuerzos en pro del 

mejoramiento de la red vial de la zona seleccionada en general las de 

mayor producción de los municipios.

formular un esquema con objetivos de mantenimiento y 

mejoramiento vial, con aportes de los sectores público y privado, 

considerando que los recursos públicos son ampliamente 

deficitarios, y que el compromiso privado es fundamental para la 

sostenibilidad.En el caso del sector público se busca sumar 

esfuerzos de municipios, departamentos, y entidades nacionales 

vinculadas al desarrollo vial, rural y turístico. En el caso privado se 

pretende no solo la participación de las asociaciones comunitarias, 

sino también de las entidades vinculadas a las zonas por razón de su 

gestión económica, como empresas de transporte, empresas de 

procesamiento de productos agropecuarios, o agremiaciones de 

este sector, Fundaciones Empresariales y Concesionarios Viales, 

entre otros.

N/A

GUÍA PARA EL MANTENIMIENTO 

RUTINARIO DE VÍAS NO 

PAVIMENTADAS

WILFAN DE JESÚS 

PERAFÁN

UNIVERSIDAD DE 

MEDELLÍN
2013

Los aspectos de orden socio-ambiental en el mantenimiento de vías 

es un aspecto de suma importancia, ya que se trata de involucrar 

estas variables para la conservación de los recursos naturales y del 

medio ambiente. Las principales medidas ambientales están 

relacionadas con la protección del recurso hídrico, el

manejo residuos sólidos y de materiales excedentes de movimientos 

de tierra, extracción de derrumbes y sobrantes de material granular 

para afirmados; conformación de zonas de depósito, el manejo 

adecuado del suelo y la vegetación, árboles y arbustos, la generación 

de empleos y los impactos positivos asociados al mejoramiento de la 

calidad de vida de las comunidades localizadas en el área de 

influencia directa e indirecta de la vía.

1.Establecer sistemas de monitoreo y evaluación  que permita  el 

uso de la información sea funcional en los diferentes momentos de 

un proyecto, para preservar las inversiones realizadas en la 

construcción, reparación o rehabilitación de la malla vial dentro del 

distrito, inspeccionando  regularmente y sobre todo después de 

periodos de lluvias fuertes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2.Se debe tener en cuenta durante la realización de las actividades 

de mantenimiento rutinario, los aspectos de orden socio-ambiental, 

con el fin de

evitar lo menos posible impacto sobre los recursos naturales y del 

medio ambiente.

N/A

¿QUÉ PASÓ CON LA MALLA VIAL DE 

SANTAFÉ DE BOGOTÁ?
Fredy Reyes Lizcano

Pontificia Universidad 

Javeriana
1999

Se considera que el contrato debe especificar un período 

determinado para el mantenimiento de las vías igual para todos los 

segmentos independientemente del momento en que se realice su 

intervención. Considerando además que la especificación de diseño y 

estado de condición resulta mucho más confiable con los métodos y 

herramientas propuestas anteriormente, el Contratista no tendrá 

problemas al considerar un mayor tiempo para el mantenimiento de 

las vías ya que éste estará limitado a limpieza y obras menores, 

siempre y cuando las actividades de definición del estado de 

condición y los niveles de intervención se hayan realizado 

correctamente.

Tener en cuenta por parte de la UMV ,técnicas de diseño con 

métodos racionales, la caracterización de los materiales mediante 

leyes de fatiga y módulos elásticos, el mejoramiento o estabilización 

de materiales para la construcción de pavimentos, los métodos 

modernos de control de calidad, los avances en los métodos y 

procesos constructivos, el seguimiento del comportamiento de las 

vías en el tiempo utilizando como apoyo sistemas de información 

geográfica, métodos de medición como auscultación dinámica y 

otros métodos moderno

N/A

Mantenimiento,Mejoramiento,y 

rehabilitacion de la malla vial  urbana 

del municipio de Popayan 

Sebastian Tarapuez 

Martinez 
Universidad del Cauca 2015

en los procesos de ejecucion de obras de mantenimiento 

,mejoramiento  y mantenimeinto de la malla  vial urbana se pudo 

determinar  que estos no tienen inconvenientes  desde el punto de 

vista tecnico resaltando el proceso de contratacion en colombia debe 

pasar por diferentes procesos y que en cada uno de ellos se evidencia 

se encuentra poca eficiencia  y falta de compromiso,hace que esta 

falta de interes  no permita avanzar de la mejor manera en la 

realizacion  del proceso de infraestructura

brindar acompañamiento por la parte tecnica de la UMV  en la 

ejecucion del proceso de mejoramiento de mala vial del distrito 

,teniendo en cuenta el sistema de contracion al momento de 

ejecutar alguna obra dispuesta al mejoramiento u mantenimieto de 

la malla vial.

art.311 constitucional,decreto 2178 de 2006

Concepto 86021 de 2019 27/08/2019
Secretaría Distrital de 

Movilidad

establecer la 

entidad 

competente para 

realizar el 

mantenimiento de 

la infraestructura 

de espacio público 

(ciclorrutas) que se 

encuentra en el 

área de la zona de 

manejo y 

preservación 

ambiental en los 

corredores 

ecológicos de 

ronda, me permito 

pronunciarme en 

los siguientes 

términos:

Determina que segun el Acuerdo 02 de 2009, la debida rehabilitación 

y mantenimiento de los proyectos integrales del subsistema vial le 

correspondería al IDU, frente a lo cual se debe tener en cuenta que 

los componentes de dicho subsistema vial, se encuentran regulados 

en el artículo 165 del Acuerdo 190 de 2004, el cual dentro del 

numeral 4, señala a la malla vial local como uno de los componentes 

de dicho subsistema.

Rad. SDM 76591; SDM 111785, SDM 176179 y SDM 153191 N/A

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=90988&d

t=S

Concepto 19773 de 2014 9/05/2014
Secretaría Distrital de 

Planeación

Derecho de 

Petición. Andén de 

la Av. Ciudad de 

Quito que entra a 

la Av. Carrera 24 

con Calle 87-

Conjunto 

Residencial Cinco 

Estrellas- Barrio 

Polo Club – 

En concordancia con lo anterior, el Acuerdo Distrital 2 de 1980 “por 

el cual se adopta el Plan Vial para el Distrito Especial de Bogotá y se 

clasifican sus vías según capacidad, función y uso.”, en su artículo 22 

dispuso:

Artículo 22º.- Cuando un terreno con tratamiento de desarrollo, y/o 

redesarrollo se encuentre afectado por vías V-O y/o V-1 y/o V-2 y/o V-

3 y/o V-3E, el propietario deberá ceder obligatoriamente el siete por 

ciento (7%) del área bruta del mismo para la construcción de la vía. 

Cuando el área afectada excediere de este siete por ciento (7%), 

dicho excedente será negociado por el Instituto de Desarrollo 

SDP-No. 1-2014-18328 N/A

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=59441

Concepto 4050 de 2015 18/09/2015

Instituto de 

Desarrollo Urbano - 

IDU

Competencias para 

las (sic) modificar el 

plan de obras del 

Acuerdo 180 de 

2005.

La Administración Distrital no es competente para realizar 

modificaciones a los planes de obras contemplados en el Acuerdo 

Distrital 180 de 2005 bajo las 3 condiciones establecidas en el 

artículo 5° dado que el competente es el Concejo de Bogotá. Sin 

embargo, los cambios a las especificaciones técnicas de las obras si 

son potestativos por parte de la Administración Distrital, siempre y 

N.20153050259813 N/A

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=63876

Concepto 70 de 2015 ago-15
Secretaría Distrital de 

Planeación

	

Vigencia del 

artículo 90 del 

Decreto Distrital 

323 de 1992

Conceptuá sobre la vigencia del artículo 90 del Decreto Distrital 323 

de 1992, que reglamenta las zonas viales de uso público en lo 

referente a las áreas para el sistema vial general y para el transporte 

masivo, la red vial local de las urbanizaciones y el equipamento vial. 

Con la expedición del Decreto Distrital 619 de 2000, revisado por el 

Decreto 469 de 2003 y compilado en el Decreto Distrital 190 de 2004 

� POT, se reglamentó en los artículos 161 y siguientes, dentro de los 

Sistemas Generales, el Sistema de Movilidad, del cual hace parte el 

Subsistema Vial cuyos componentes son la malla vial arterial, 

intermedia y local, entre otros. Concluye que el artículo 90 del 

Decreto Distrital 323 de 1992 no se encuentra vigente; luego, los 

aspectos que tienen que ver con la malla vial local se encuentran 

sustituidos por la normativa posterior y de mayor jerarquía, 

operando la prevalencia de la aplicación normativa, esto es el 

Decreto Distrital 190 de 2004. Lo expuesto, en aplicación de los 

principios consagrados en el artículo 2 de la Ley 153 de 1887.

No. 2-2015-29259 y 3-2015-10241 N/A

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=63310&d

t=S

Concepto 6026 de 2016 15/02/2016
Secretaría Distrital de 

Planeación

Concepto respecto 

de la interpretación 

del artículo 179 del 

Decreto Distrital 

190 de 2004 y las 

Circulares 003 y 

008 de 2005.

es necesario aclarar que las zonas de reserva corresponden a una 

demarcación cartográfica de las zonas que a futuro podrán ser 

afectadas o adquiridas para la ejecución de obras o programas 

públicos. En este orden de ideas, las zonas de reserva no constituyen 

una limitación a la propiedad, por consiguiente, está permitida la 

expedición de licencias de urbanismo y/o construcción y de 

construcción de usos de comercio y servicios temporales sobre los 

predios incluidos dentro de la delimitación de la reserva.

	

 

2-2016-06026

MEMORANDO

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=68016

Concepto 5826 de 2016 mar-16
Secretaría Distrital de 

Planeación

Concepto Licencia 

de Construcción en 

áreas de reserva 

vial.

respecto del interrogante de las implicaciones jurídicas y legales de la 

ubicación de un desarrollo urbanístico en una zona de reserva vial; se 

tiene que en los cuadros de áreas de las Urbanizaciones Veracruz y 

Altamira, se evidencia que las zonas que corresponden al área de la 

reserva vial están demarcadas como “ÁREA DE AFECTACION PLAN 

VIAL NEGOCIABLE CON EL IDU”, con lo que se puede concluir que las 

mismas no corresponden a áreas de cesión al Distrito Capital

3-2016-04363 MEMORANDO

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=68060

Nota aclaratoria : El presente analisis se  deriva de trabajos a nivel nacional , por tal motivo 

se tendran como referencia y seran priorizados como  analisis de investigacion ya que 

cumplen con aspectos que seran tenidos en cuenta al momento de implementar tanto 

politicas como impactos sociales , economicos y ecologicos.
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Concepto 72243 de 2016 abr-16

Instituto de 

Desarrollo Urbano - 

IDU

 Concesión de 

corredores viales 

en proyectos de 

APPs, que se 

encuentran en 

obras con recursos 

de valorización.

 el IDU puede ejercer las funciones previstas en el artículo 2 del 

Acuerdo 19 de 1972, pero únicamente para ejecutar obras públicas 

de desarrollo urbanístico ordenadas en los planes de desarrollo y 

realizar las actividades necesarias para hacer efectivas las 

contribuciones de pavimentación y valorización, lo que excluye, por 

sustracción de materia, el participar en la construcción para luego 

adquirir7 por reversión una edificación con fines de explotación 

económica y/o mercantil.

R.20162250062523 MEMORANDO

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=66316

CONPES 3857 25 de abril de 2016 

CONSEJO NACIONAL 

DE POLÍTICA 

ECONÓMICA Y 

SOCIAL

REPÚBLICA DE 

COLOMBIA

DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE 

PLANEACIÓN 

Este documento 

CONPES formula 

los lineamientos 

para la gestión de 

la red vial

terciaria a cargo de 

los municipios, los 

departamentos y la 

nación. Tiene en 

cuenta que el

aspecto más 

relevante que ha 

predominado en la 

gestión vial 

regional, y que ha 

incidido

La importancia del mantenimiento vial N/A N/A

https://cola

boracion.dn

p.gov.co/CD

T/Conpes/Ec

on%C3%B3

micos/3857_

RedTerciaria.

pdf

MEMORANDO   29/10/2021 UMV

Alcance al 

Memorando No. 

20181400057963 

de fecha 18 de 

octubre de 2018

“Concepto entrega 

de fresado de 

material asfáltico a 

 el material fresado es un Residuo de Construcción, Rehabilitación 

y/o demolición, más conocido como RCD, que puede ser reutilizable, 

por lo que se debe evitar su almacenamiento indefinido. En este 

sentido, se deben establecer estrategias claras de distribución a 

cualquier entidad pública que lo requiera, que para este caso serán 

las entidades del Distrito Capital, las del Departamento de 

Cundinamarca y las nacionales que tengan sede en Bogotá. 

20211400111613    MEMORANDO 

https://www

.umv.gov.co/

portal/wp-

content/upl

oads/2021/1

1/2021-

11613-

CONCEPTO-

Concepto 22023622 de 2023 19/01/2023
Secretaría Distrital de 

Movilidad

Análisis de Vigencia 

artículos 109 del 

Acuerdo Distrital 

257 de 2006, 5 del 

Acuerdo Distrital 

740 de 2019, 3 del 

Decreto Distrital 

980 de 1997, 4 del 

Decreto Distrital 

768 de 2019 y 156 

del Decreto 

Distrital 555 de 

2021.

N/A N/A N/A

https://www

.alcaldiabog

ota.gov.co/si

sjur/normas

/Norma1.jsp

?i=134018

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66316
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